
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 
2 de septiembre de 2022 

 

Restitución de bien inmueble 

Expediente: 2022- 00078 

 
Visto el informe secretarial, se REQUIERE por última vez a las partes para 
que alleguen conjuntamente la solicitud y brinden toda la información en los 
términos del art. 312 del C.G.P., dentro del término de 30 días, a fin de 
continuar con el proceso, so pena de tener por desistida el trámite, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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